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El Diputado señor JOSÉ PÉREZ ARRIAGADA, en
uso de la facultad que le confieren los artículos 9° de la ley N° 18.918, orgánica
constitucional del Congreso Nacional, y 308 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, ha requerido que se oficie a Ud. para que, al tenor de la solicitud
adjunta, informe a esta Cámara sobre el estado de planificación de los trabajos de
mantención y reparación del camino que une la ciudad de Los Ángeles con la
comuna de Tucapel y del puente Río Laja, en la Región del Biobío y su carta Gantt
de operaciones, indicando el plazo de ejecución de las obras, por las
consideraciones que expone.

Me permito hacer presente que, si la respuesta a este
oficio contuviere materias reservadas o secretas, deberá señalarlo en forma
destacada e indicar el fundamento legal de tal calificación, en cumplimiento a lo
ordenado en el inciso segundo del artículo 8° de la Constitución Política de la
República.

Lo que tengo a bien comunicar a Ud., conforme a lo
dispuesto en las señaladas disposiciones.

Dios guarde a Ud.

LUIS ROJAS GALLARDO
Prosecretario de la Cámara de Diputados

AL SEÑOR SECRETARIO REGIONAL MINISTERIAL DE OBRAS PÚBLICAS
DEL BIOBÍO
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     OFICIO 1089 

 

 ANT: NO HAY 

            

 MAT: PUENTE RIO LAJA 

  

 Valparaíso, 26 de Agosto 2021.- 

 

A : VÍCTOR REINOSO VALDES 

  SEREMI OBRAS PÚBLICAS BIOBIO  
 

DE       :     JOSÉ PÉREZ ARRIAGADA 

  DIPUTADO DE LA REPÚBLICA. 

  

 

 Junto con saludar cordialmente, me dirijo a usted para plantear con mucha 

preocupación el destrozo del camino desde la ciudad de Los Ángeles a la Comuna de Tucapel 

por el alto tráfico de camiones con ripio y con sobrepeso que han causado un grave daño a la 

ruta mencionada. Asimismo, hay que mencionar el estado actual de las obras de 

mejoramiento y reparación del Puente Rio Laja en la localidad de Tucapel, Región del Bío 

Bío, iniciadas en el mes de septiembre del año 2019 y que a la fecha aún no concluyen, 

trayendo como consecuencia el perjuicio y malestar de toda la comunidad que no cuenta con 

una ruta expedita para su movilización diaria.  

 

 Señor Director, debo indicar que en reiteradas oportunidades el señor Alcalde de la 

Comuna de Tucapel ha oficiado al Director Regional de Vialidad Región del Bio Bio, sin 

tener resultados favorables y es por esto que recurrimos hoy a usted a fin de que pueda tomar 

cartas en el asunto y tener una solución definitiva que la gente espera por años.  

 

 Como antecedente relevante, es preciso señalar que en el segundo semestre del 2020 

se habilitó un desvío de transito mediante un bypass el cual producto de las fuertes lluvias en 

enero de 2021 colapsó, por lo cual se debió habilitar nuevamente el antiguo puente sin poder 

siquiera iniciarse las obras.  

 

 Solicito a usted pueda informar sobre el estado de planificación de dichos trabajos, su 

carta Gantt de operaciones, e informe sobre un plazo de habilitación definitiva de dicho 

puente para el uso de la comunidad de Tucapel.  

  

 Sin otro particular y agradeciendo de antemano su buena disposición,  

 

 Le saluda cordialmente, 
 

 

 

JOSE PEREZ ARRIAGADA 

DIPUTADO 

 

c.c. Sr. Alfredo Moreno Charme, Ministro de Obra Públicas 

      Sr. Jaime Retamal Pinto,  Director Nacional De Vialidad 
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